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Este protocolo regula la calificación de las patologías musculoesqueléticas que comprometan los siguientes segmentos:

SegmentoSegmento Glosa de diagnósticoGlosa de diagnóstico Código CIE-10Código CIE-10

Dedos Dedo en Gatillo M65.3

Muñeca Tendinitis de extensores de muñeca y dedos

Tendinitis de flexores de muñeca y dedos

M65.8

Tendinitis de DeQuervain M65.4

Síndrome Túnel Carpiano G56.0

Codo Epitrocleitis M77.0

Epicondilitis M77.1

Hombro Tendinopatía de manguito rotador (MR) M75.1

Tendinitis bicipital (TB) M75.2

Bursitis Subacromial M75.5

Columna Cervical Síndrome de Tensión Cervical M54.2

La glosa de cada diagnóstico será la indicada en el cuadro anterior, independiente de la glosa exacta que señala CIE-10. Esto en
particular para los códigos M65.8, M75.1, M75.5 y M54.2. Si se trata de otros diagnósticos, debe usarse el código CIE-10 que
corresponda.

En el documento RECA debe consignarse la glosa de cada código CIE-10, según se señala en el cuadro anterior.

En caso de diagnosticarse alguna de las enfermedades señaladas en la tabla precedente, éstas deberán ser consignadas como
diagnóstico principal, al menos con las glosas descritas, sin perjuicio de complementarse con especi caciones o diagnósticos
secundarios. Para nes de análisis, los organismos administradores deberán ser rigurosos en el establecimiento de estos
diagnósticos y su posterior codificación.


